
Año LX. Sábado 22 de Julio de 1893, Núm. 19.

PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN,
PRECIO DE SUSCRIPCIÓN.

En Za r a g o z a , c u la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hos
picio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importo en libranza del Tesoro 

letra de fácil cobro.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regente de dicha Imprenta.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por linea.

Las reclamaciones de números se harán den. 
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos 25, céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES
terrHMACye!!l0',V?^u 0,1 la Península, islas adyacentes, Canarias y VeintA'a^D a® A*rica sujetos “ 1“ legislación peninsular, á los 
coro. (CMigo c1vir)OmU gaC16n’ 8 Cn CUaS n° 86 dt8PU8Íe8e otra 
talólo8 Drov?^*-01^8 ?el aoblcrno son obligatorias para la capi- 
desde cuatro d L<aS‘le 1ue 80 Publican oficialmente en ella, y

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este Bo l e t ín , dispondrán que so fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsabilidad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 

final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
WlESIDiMA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real familia conti- 

ouan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 20 Julio 1893.)

SECCIÓN QUINTA.
UNIVERSIDAD LÍTERARIA DE ZARAGOZA.

halla vacante en el Instituto de segunda en
señanza de Logroño, una plaza de Profesor auxi- 
Ihtr numerario de la Sección de Letras, dotada con 
el haber anual de 1.000 pesetas, la cual ha de pro
veerse por concurso con arreglo al Decreto-ley de 

de Junio de 1875, Real decreto de 23 de Agos- 
1-" de 188S y Real orden aclaratoria de éste últi
mo de 26 de Septiembre siguiente.

Para ser nombrado Profesor auxiliar se requiere: 
Haber cumplido la edad de 22 años.
Hallarse en posesión del título de Licenciado en 

la Facultad de Letras ó tener hechos los ejercicios 
del grado, debiendo presentar el título al tomar 
posesión.

Acreditar además alguna de las circunstancias 
siguientes:

Haber sido Profesor auxiliar conforme á alguno 
de los sistemas que han regido anteriormente por 
espacio de cinco años, ó haber explicado dos cur
sos completos de cualquiera asignatura.

Haber escrito y publicado una obra original de 
reconocida importancia para la enseñanza, relativa 
á materias de dicha Facultad.

Ser Catedrático excedente.
' En igualdad de circunstancias será preterido el 

aspirante que cuente mayor antigüedad en la fe
cha de su anterior nombramiento. Si no se presen
tasen aspirantes adornados de alguna de aquellas 
circunstancias, la elección del Gobierno podrá re
caer en persona en quien concurra solamente la de 
ser Licenciado en la expresada Facultad.

En su consecuencia, los que se crean adornados 
de las circunstancias mencionadas, dirigirán sus 
instancias documentadas á este Rectorado y las 
presentarán en la Secretaría general de esta Uni
versidad, en el preciso término de veinte días, con
tados desde el siguiente al de la inserción de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid; en la inteligencia 
de que el período hábil para la presentación de so
licitudes, finalizará á la hora de las dos de la tarde.

Lo que se anuncia para conocimiento de los que 
deseen aspirar á dicha plaza.

Zaragoza 18 de Julio de 1893.—El Rector, An
tonio Hernández.



B01.ETIN OFICIAL134

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Kelación 1.a adicional & la núm. 6 de abonarés de alcances y ajustes tíñales correspondientes al re^.

miento de Ingenieros.
(CONTINUAGIO N . )

Número 
de

IMPORTE IMPORTE total TOTAL.
L1«U1PS ñor á percibir el ^>P a  100 del capit«‘ « intereses.

NOMBRES DE LOS INTERESADOS.
capital rectificado. do los intereses

orden. Peso». Centavos, Pesos. Centavos. Pesos. Centavos. Pesos.

396
397

Trian "F'mnf.Arfl. SlArrAi. . . . ...................................... 186‘61 50'38 236'99 82'94 
57'271 
98'25

O LlCvLL X 1 V/l-L UÜA tu *
Tiiiía n pTnAiTlfldZ . . . • • • • • 128‘86 34'79 163'65

221‘06 59'68 280'74
JjOrGIlZO l1 el Htl IlLloA 94'60 33‘H 

66'46 
68'02

399 Manuel Fernández Agande............. 94‘60 »
400
401
402
403
404
405
406
407

Manuel Fernández Suárez................. 17P22 15'67 189'89
1VTan 11 til lí'Al'Tl • • • • • 186‘90 7'47 194'37
TVTírvnal Ti'irlnlrrn TíiOmArO . ......... 221‘08 35'37 256*45 89'75
dXLlH Uül X* ILlculíl VJ
TXTírwnol V AVn ¿ TI H A *7. ( Til 111 AH. . . . . • • • • 221‘06 y 221'06 77'37
lYLlgUOl ULllCuLLLlOA
IX/TimiAl lí'AVFAvn TcrlASIAS. . . . . .......................... 206‘31 55'70 262'01 91'70
J.XLlí*Uvl X ullulv • • • • • • • • • ■
Pnrlrn TTrni.ns AfÁidllAZ . . . .................................. 186‘90 1'86 188'76 66'06
X GCILU x 1 LluUo JJxa,iL£<Av^ • ••••••••■

TT Avn ánrl a z  SjAJí íS.. 146‘85 23'44 170'29 59'60
üvlIU X ülllíuXLLivA <■•#••••••

Pascual Fernández Domínguez.... 42‘29 9'30 51'59 18'05 
37'83

408
409
410
411
412
413
414
415
416
417
418
419
420
421
422
423
424
425
426
427
428

Pííi TTi ia f i^.a  ("lii.Tm.l 1 Al'O 96‘53 11'58 108'11
I HJ x LlOLk Uü vycv v c u x x c j a  w • e • • • • • . • -

157‘44 42'50 199'94 69'97
X limo x OI HctUClOZí XU-VA-iuyi V. • • • . • • • • 
Ramón IpArnánelAZ DlELZ................. .... 219‘02 59'13 278'15 97'35
XuCvILlULl X OI LIO/LILIVZJ JVACAJti e e e • • e • ■ •

R •! íóy» Ó 11 d PZ /111 11 Olí. 78‘27 » 78'27 27'39
XuctmOH x Ollidulio/j
Gtalxrorlnr hl’AO’A.t A_lbcÚa»t6....................... .... 144‘77 36'19 180'96 63'33
0H#lVa>ClUL X auiugaiu

1 xrorlnr VAriinnrlpz INZUIOS. .•••••• 229'30 1'29 130'59 45'70
Octl V cttlUl X OI LLcuLLLlyA a-rc*A-Ly»J •

49'34 6'41 55'75 19'51
1 6108101 O X 1 Cl>L| LIA tifio. 
Tronri n i 1 inn Ü'nns ................................... 48'10 6'25 54'35 19'02
X 1 culi' | Lili 111U X VAlOi
A f-rdi’PIA. ( ríl.lAtD 181'24 43'49 224'73 78'65
/XlluOlllO MaiLUlCl» V^CuACUALe •••••###•

153'43 41'42 194'85 68'19
Ay iÍ'ATTIA í-rilVAlA. Aílllrli . . . 208'25 56*22 264'46 92'56
xxXluUillO X-TcllUlCU XTXA AXCU ••>•••••• •
A n 4 / 1 A ( -í-ÁlTlPZ SlrLll O1P,Z . . e i • < e • • • 33'46 » 33'46 11'71
ZXlluUIllO VXUlllvZv KACUA-Ly 

A y iIa t i ia íLI'í  *1S. i ATAZ . 152'02 » 152'02 53'20
rxUUUlllV UcuiLficv x
A v x 4-a y iÍa  ílil hí ÁrVAZ Cln Ato 56'35 10'14 66'49 23'27
/x HuOHIU VllvlüllUZJ yuuuv. • • • e • • • •
A rrzil íi-HAT*1*n (rAnzA.I AZ - 127'77 34'49 162'26 56'79
ZkllgOl kTUUllcL UVXIACULV^ . e • e •••••• • 
A n rl roa Í-t -a it ipz Al’OOfli. 156'33 37'51 193'84 67'84 

99'97/xULlltio kJUlllc^ xxxvycu» . ..................... ....
A l TI rl l’A (111 ( THil'd cli . ■!*•••••••• 224'92 60'72 285'64
rXlüJctLlUl U ' * 11 ' ' CUL V-Lcu ...••••••• • •

139'53 37'66 177'19 62'01
2xgUBullí vrcuLUlcu Llvi xt ................................   • • • e

1 mi PÍ t i r-J-ÁlTlAZ (t OTYIAZ 31'80 6'04 37'84 13'24
V cllGIlulIl \JUL11Ü¿J V A V1XLV/ZJ . . e . • • e e ■ • • 

Victoriano González González......... 
R cii'n q A í*rVAS ( t VOR

166'06
126'07

44'83
34'03

210'89
160'10

73'81 
56'03 
94'67-DaLUcLLUU U1U» v r  i vo .

213 57'51 270'51
429
430 í^í ía iIia  Ít a i izn.la z  • •■••••• 103'22 » 103'22 36'12

í'^.rx! nai-i n A í-r-íl.YlP.A(ln SiUSjTAZ. • • • • . • • i 159'66 43'10 202'76 70'96 
9'49431

432
VyüiyBVlUU nillLUllU • • • • ■ • • ’
TPn a4 a n n i A í-í-íl.FAÍA. (t IIATTAVO • 27'14 » 27'14
Xj UBu c IíU IHU MOll/iai VXClVLL.WVe ••••••

53'92
203'06

] 8'87
433
434
435

Evaristo González Guzmán...............
TP rl 11 o i'ÓI A d-AUrzÓlpZ Prn.TiniSOO. . . • • • ■

53'92
159'89 43'17 71'07

Francisco González Hernández........ 128'89 29'64 158'53 55'48 
79'19

436
437
438
439

17'i*q  Ti A1 QA A (-r AIY) AZ ( l'A IT) mA . ■ . 178'17 48'10 226'27
X 1 ClLLvlutA' VUlilUZJ mu iia mv í  
"Pt q mpiq pa  Ct AWI Ct o u z í l Io z  •••••*•■« 116'81 31'53 148'34 51'91
X 1 d/LLUlBC/U vXCtlxi v _a  vxAXJcviy^ • •••••• •
^■••anniapn íril Ma .Iv IDO ............................................ 186'90 50‘46 237'36 83'07
X 1 C*U.L/l*jUU V* IX XtXCUL V
TPvQnmQon Ct AVPIA. ^Fh ^TCOS ee. ••••*•• 172'79 46'65 219'44 76'80
X 1 cLIlUlBUU vjaiivicv xixcuxywo.

28'74 D 28'74 10'05
440
441
442
443
444
445

X XclllUlbUU Xjrculvlcl XULLIXJ 
T^niínr. r4-ai'm'n. Ha  Ia .s Heras............................... 245'22 58'85 304'07 106'42
X Gil Uv Uu j LUICu v l y xcuo
17£11Ít \A TimpriPZ ATR.PIAiS. ...eee..»« 186'90 1'86 188'76 66'06
X GllUG U 11HÜX1VXJ xucuyxcuo • eeeee***»» 
"P1 a v a h  11 n A Ct A.1*P1 A. T^AWOtO. 134'76 36'38 171'14 59'89
T?¿liv PnillÁn Sánchez........................ 186'90 44'85 231'75 81'11 

47'07 
17'44

í i-rfífTATl n (t A.TP.1Ai A 1 DAj . ...•e.»e e« 105'90 28'59 134'49
V^RlyííUXAL/ Munuiui 4.^.» wi • 
Higinio González Cruz....................... 49'84 49'84

446
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1 
Número .

ño 
orden

caí
NOMBRES DE LOS INTERESADOS. |

IMPORTE 
dol i tal rectificado.

esos. Cenlacos.

IMPORTE ¡ 
total1c los intereses. 1 

—
Pesos. Centavos.

TOTAL.

‘esos. Centavos.

LÍQUIDO ¡ercibir el 35 por 
)0 del capital é intereses.
Pesos. Centavos.

447 186‘90 50*46 237*36 83*07
448 48‘97 » 48*97 17*03
449

Abluí U XJTI tvli11 g il  uun • i
200‘63 50*15 250*78 87*77

450 37‘69 6*78 44*47 15*56
451 147^3 17*69 165*12 57*79
452 J osé González González................... 159‘04 14*31 173*35 60*67
453 127‘56 34*14 162 56-70
454

UUoü VA U11¿ív\1LXD¿1 VVCvUip’-'D e 
TnaÁ írnmin Gnrhflflo 15‘79 4*26 20*05 7*01

455 154‘06 23*10 177*16 62
456 Ia c /. írnAUFivfl. /inTn.ñR,- 179‘22 179*22 62*72

Tnaá limAnAZ MávmiflZ 186‘90 186*90 65*41
458 Tne¿ írfnt.án Mn.rfínñz ................. 43‘65 43*65 15*27
459 .Tncip (t a t ímr . n.onmi 89‘76 89*76 31*41
460 .Ta r a  Gnnzáloz Ma.nsp.TR....................... 166‘78 » 166*78 58*37
461 .Tnsá Gil Alonso . . . ........... 27‘66 » 27*66 9*68
462 .Tna.n Ga.TP.ía. Montáñpz ..............   • 140;87 25*35 166*22 58*17
463 Jna.n GaJlecro Ort.iz ............... .. 175?21 19*27 194*48 68*06
464 Juan Granado R.oo.h .................. 175‘95 3*51 179*46 62*81
465 Juan Jimémez Callo ............... 139‘28 37*60 176*88 61*90
466 Juan Gonzáloz Rornnl ............. 142T8 38*38 180*56 63*19
467 J uan García Rodríguez ............. 163‘98 44*27 208*25 72*88
468 J uan García Pérez.. ........... 36‘15 36*15 12*65
469 Juan Güel................. , 38‘73 » 38*73 13*55
470 Juan Guanajo Reinit. . .. 29‘24 29*24 10*23
471 Juan González Urje 20‘26 » 29*26 7*09
472 Juan Gamucio Gil. 149‘94 149*94 52*47
473 Joaquín Gallego Burgereño............... 71‘27 19*24 90*51 31*66
474 Joaquín Granado Mantilla................. 33‘69 » 33*69 11*79
475 Julián Gracia Fernández................. 165‘49 44*68 210*17 73*35
476 Luis García Aparicio. " ........... 158‘05 42*67 200*72 70*25
477 Luis García Calvo................................ 105‘91 28*59 134*50 47*07
478 Lorenzo González Catalina ............. 92‘47 » 92*47 32*36
479 Lorenzo Gómez Castillo..................... 96 » 96 33*60
480 Luciano García Estoquera................ 142:96 38*59 181*55 63*54
481 Leoncio Guevara Martínez............... 73‘79 » 73*79 25*82
482 Lino Godoy Fernández.................... L20‘15 32*44 152*59 53*40
483 Manuel González Ocre........................ 198‘98 47*74 246*67 86*33
484 Manuel García Jiménez............... .  .. 93‘39 2*80 96*19 33*66
485 Manuel Gómez Blanco........................ 176‘45 47*64 224*09 78*43
486 Manuel Gómez Martín........................ 189‘90 50*46 240*36 84*12
487 Manuel Guerrero Triviño.................. 186‘90 186*90 65*41
488 Miguel Gisbert Torres...................... 134‘34 30*89 165*23 . 57*83
489 Miguel González Morales.................... 160*15 43*24 203*39 71*18
490 Máximo Gilabert Palmer.................... J 69‘56 40*69 210*25 73*58
491 Maximino García Bermejo............... 140*79 25*34 166*13 58*14
492 Milláu Jiménez Durán........................ 151*92 36*46 188*38 65*93
493 Marcelino Gros Soto........................... 116*90 31*56 148*46 51*96
494 Narciso Jiménez Sánchez.................. 163*96 44*26 208*22 72*87
495 Pedro Garcés Edo............. 216*90 32*53 249*43 87*30
496 Pedro González Veje. . 26*45 9-25
497 Pablo Gil Montagut 166*46 44*94 211*40 73*99
498 Pablo García García 21‘43 5*78 27*21 9*52
499 Pascual García Galbón 43*58 10*89 54*47 19*96
500 Ramón Gómez García... 197*95 53*44 251*39 87*98
501 Santos Garrido Ríus. . . . 13*35 3*60 16*95 5*93
502 Serapio Gómez Casado. . 26*70 6*14 32*84 11*14
503 Teodoro González Gutiérrez. 156*48 42*24 198*72 69*55
504 Antonio Kermes Villaverde. . 26*70 7*20 33*90 11*86
505 Francisco Hidalgo. ................. 84 84 29*40506 José Heras Ayuso, .......................... 206*84 ¡ 39*29 246*13 86*14
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Número 
de 

orden.
NOMBRES DE LOS INTERESADOS.

IMPORTE del 
capital rectificado.

Pesos. Cenia-eos.

IMPORTE 
total de los intereses.

Pesos. Centauos.

TOTAL.

Pesos. Cenlaros.

uyuiuv& percibir el 85 po 100 del capital i intereses.
Pesos. Gen la eos

507 Manuel Herrera Pérez........................ 77‘52 » 77*52 27*13
508 Ramón Hernández Ratia.................... 113‘50 » 133*50 46*72
509 Antonio Inosta Solma........................ 85‘60 17*97 103*57 36*24
510 Antonio Herrero Castellanos........... 186‘90 46*72 233*62 81*76
511 Angel Izquierdo Rodríguez.............. 221‘06 a 221*06 77*34
512 Vicente Hernández Gil...................... 171‘48 46*29 217*77 76*21
513 Benito Yáñez Peña............................. 114‘09 21*67 135*76 47*51
514 Bonifacio Izquierdo............................ 37‘04 » 37*04 12*96
515 Camilo Iturburo .. .. ...................... 23‘41 » 23*41 8*19
516 Eduardo Ibáñez Roque....................... 29‘65 29*65 10*37
517 Francisco Ibáñez Cajigas.................... 118‘44 31*97 150*41 52*64
518 Francisco Iglesias Caneleros............. 172‘09 46*46 218*55 76*49
519 Gabriel Iduarte Alegre....................... 218‘66 59*03 277*69 97*19
520 José Iglesias Pedrero........................... 150‘89 40*74 191*63 67*07
521 José Izquierdo Pita............................ 41‘30 » 41*30 14*45
522 Manuel Iglesias Míguez...................... 53‘68 14*49 68*17 23*85
523 Miguel Iglesias Expósito.................... 26‘70 7*20 33*90 11*86
524 Macario Iglesias Martín...................... 191‘94 51*82 243*76 85*31
525 Millán Ibáñez Bolufre.......................... 159*23 42*99 202*22 70*77
526 Plácido Infante Salió.......................... 87*59 23*64 111*23 38*93
527 Saturnino Iglesias Expósito............. 227*76 61*49 289*25 101*23
528 Antonio Jordana Pages...................... 13-35 3*60 16*95 5*93
529 Antonio Jorge Taboadas.................... 211*77 51*17 268*94 94*12
530 Donato Julio Junco............................ 118*35 » 118*35 41*42
531 Francisco Juves Cortés...................... 15*79 4*26 20*05 7*01
532 Jerónimo Justo Sánchez.................... 15*85 4*27 20*12 7*04
533 Jacinto Junes Soler............................. 149*32 40*31 189*63 66*37
534 Manuel Jarque Gascón....................... 186*90 » 186*90 65*41
535 Pedro José Expósito............................ 142*07 38*35 180*42 63*14
536 Antonio Linares Orbea....................... 118*12 » 118*12 41*34
537 Antonio Lorenzo Horta...................... 216*76 58*52 275*28 96*34
538 Antonio Lorenzo Ramírez.................. 13*35 0*26 13*61 4*76
539 Antonio Lluis Pallares......... . ............. 46*02 3*22 49*24 17*23
540 Angel López Castro.'.......................... 95*48 » 95*48 33*41
541 Atanasio Legán Alfaro....................... 142*39 32*74 175*13 61*29
542 Celestino López Vera.......................... 187*30 43*08 230*41 80*64
543 Cayetano León Gil.........•.................... 110*17 26*44 136*61 47*81
544 59*85 » 59*85 20*94
545 Esteban Larriba Larrieta................... 26*70 7*20 33*90 11*86
546 Enrique Lamas Martínez.................... 170*80 46*11 216*91 75*91
547 Francisco Lozano Bravo..................... 39*82 » 39*82 13*93
548 Francisco López Vázquez.................. 142*17 28*43 170*60 59*71
549 Francisco López Gálvez..................... 119*18 32*17 151*35 52*97
550 Francisco Lamadrid Ejea................... 91*58 24*72 116*30 40*70
551 Fernando López Bermúdez............... 139*95 » 139*95 48*98
552 Jerónimo Llórente Esteban............ 151*96 41*02 192*98 67*54
553 Gregorio Llorens Lanza..................... 118*36 31*95 150*31 52*60
554 Hipólito Lucunio.................................. 137*84 » 173*84 48*24
555 José Lorente Berganza........................ 472*15 127*48 599*63 209*87
556 José López Gutiérrez.......................... 157*80 42*60 200*40 70*14
557 José Lledó Moncho.............................. 351*42 63*25 414*67 145*13
558 José López Ceijas.................................

José López Rubio................................
11*71 2*69 14*40 5*04

559 135*48 1*35 136*83 47*99
560 José Laborde Láncela.......................... 23*37 23*37 8*17
561 José López Arias................. ............... 63*51 63*51 22*22
562 José León Domenech.......................... 28*95 » 28*95 10*13
563 Juan Lleo Guel..................................... 25*10 » 25*10 8*78
564 Juan Lara Medina............................... 155*25 » 155*25 54*33
565 Juan Leal Luzón.................................. 45*90 12*39 58*29 20*40
566 Jesús López Pantoja........................... 186*90 » 186*90 65*11
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IMPORTE IMPORTE LIQUIDO
Número 

de
ce

NOMBRES DE LOS INTERESADOS.

delpital rectificado. totale los intereses. TOTAL. » [00 del capital ó 
intereses.

orden. • Pesos. Centavos. Pesos. Centavos. Pesos. Centavos. Vesos. Centavos.
—---— - ---------------- ------------- -----  - --------- *

567 Manuel López García.......................... 25‘88 » 25*88 9*05
568
569

Pedro López Ortega............................
Pascual Larrumbe Pérez....................

183*37
53*36

49*50
»

238*87
53*36

81*50
18*67

570 Ramón Lugo.........................................
Rufino López Valdivia........................

19*96 » 19*96 6*98
571 26*70 7*20 33*90 11'86
572 Santiago Lavado Gómez................... 117*20 1*17 118*37 41*42
573 Sebastián López Gutiérrez................. 173‘50 43*37 216*87 75*90
574 Timoteo Larrocha Escartín............... 152*59 41*19 193*78 67*82
575 Antonio Mayo Flores.......................... 180*56 43*33 223*89 78*36
576 Antonio Martínez López.................... 245*22 66*20 311*42 108*99
577 Antonio Mesa García.......................... 139*51 18*13 •157*64 55*17
578 Antonio Martínez Sánchez............... 137*80 24*80 162*60 56*91
579 Antonio Mayo Albán.......................... 190*22 36*14 226*34 79*22
580 Anacleto Martín Carbayo................. 44*47 » 44*47 15*56
581 Anacíeto Manzano Guía..................... 26*70 5*87 22*57 11*39
582 Antolín Montero Blanque................. 82*12 13*96 96*08 33*62
583 Andrés Martín Meneses...................... 80*09 21*62 101*71 35*59
584 Apolinar Mayoral Jiménez............... 85*54 23*09 108*63 38*02
585 Alejandro Muñoz Leiva ................... 63*21 17*06 80*27 28*09
586 Aniceto Morales Portaguer ............. 82*24 18*91 101*15 35*40
587 Victoriano Miguel Alonso.................. 155*55 35*77 191*34 66*96
588 Bernabé Martín Reyes........................ 49*45 49*45 17*30
589 Cirilo Montalvo Montalvo. . . . 39*24 » 39*24 13*78
590 Cesáreo Margallo Fernández. . 202*35 54*63 256*98 89*94
591 Camilo Martínez Samper.. 68*79 18*57 87*36 30*57
592 Cándido Morales Jorge. . . 49*44 8*89 58*33 20*41
593 David Mestre Juan.. 186*90 41*11 228*01 79*80
594 Dámaso Miranda.... 63*43 » 63*43 22*20
595 Enrique Martín Santos.................... 89*74 10*76 100*50 35*17
596 Epifanio Martínez García................... 91*58 24*72 116*30 40*70
597 Eduardo Moreno Martín. . . , 149*05 37*26 186*25 65*20
598 Francisco Moreno Vega ................... 97*09 26*21 123*30 43*15
599 Francisco Moreno Martín................. 184*94 49*93 234*87 82*20
600 Francisco del Moral Anguch........... 174*52 22*68 197*20 69*02
601 Francisco Muñoz Alcántara.............. 158*61 33*30 191*91 67*16
602 Francisco Moreno Gómez................. 63*25 14*54 77*79 27*22
603 Felipe Menene Carballo...................... 25*99 » 25*99 9*09
604 Gabriel March Tons.......................... 232*02 232*02 81*20
605 Gabriel Mateo Sauriño...................... 186*90 1*86 188*76 66*06
606 Hilario Mechalena............................... 83*70 » 82*70 29*29
607 Isidro Moret Gil............. 13*35 3*60 16*95 5*93
608 Ignacio Mogico Maza.......................... 246*24 66*48 312*72 109*45
609 José Martínez Torres. . 81*19 21*92 103*11 36*08
610 José Moreno Blanco. . 113*54 19*30 132*84 46*49
611 José Marinas Calderón............... 138*99 37*52 176*51 61*77
612 José María-Santa Martina.. 13*35 3*60 16*95 5*90
613 José Marcial Castellanos................. 158*94 42*91 201*85 70*64
614 José Martín Amaya........ 111*43 30*08 141*51 49*52
615 José Martín Sobrino.. , . 57*46 15*51 72*97 25*53
616 José Mateos García.. , 26*70 7*20 33*90 11*86
617 José Muñoz Garciol.. 186*90 50*46 237*36 83*07
618 José Moreira Pons.. 13*35 3*60 16*95 5*93
619 José Montes Gómez. . 120*70 32*58 153*28 53*64
620 José Martínez Alonso.. . 186*90 186*90 65*41
621 José María Campanión.. . . . 120 » 120 42
622 José Martínez Romay... 36*07 » 36*07 12*62623 José Muro García................. . . 109*13 29*46 138*59 48*70624 Juan Martínez Alpuente........ . 139*89 30*77 170*66 59*73625 Juan Martín Pascual...................... . 158*68 30*14 188*82 66*08
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PARQUE DE ARTILLERÍA DE ZARAGOZA.

JUNTA ECONÓMICA.
Debiendo celebrarse el día 26 de Agosto próxi

mo segunda subasta pública para vender 196‘2OO 
kilogramos de cuero inútil, á0‘30 pesetas el kilogra
mo; 8.974‘492 kilogramos de latón inútil, á 0‘60 
pesetas el kilogramo; 7.795 kilogramos de plomo 
inútil, á O‘2O pesetas el kilogramo; 17.810 kilogra
mos d e plomo en lingotes y panes inú ti 1, á 0‘22 pesetas 
el kilogramo, y 1.200 kilogramos de zinc inútil, á0‘22 
pesetas el kilogramo, según orden del Exorno, se
ñor genera] Jefe de la 11.a Sección del Ministerio 
de la Guerra fecha 30 de Junio último, se anuncia 
para conocimiento de todos aquellos que quieran 
tomar parte en la segunda licitación que tendrá 
lugar en el edificio que ocupa el Parque de Arti
llería de esta Plaza, sito en la calle de Pignatelli, 
núm. 10, á las diez de la mañana y ante la Junta 
económica.

El pliego de condiciones con sujeción al cual se 
ha de celebrar dicho acto, es el mismo que sirvió 
para la primera licitación y estará de manifiesto 
en las oficinas del precitado parque todos los días 
laborables, de nueve de la mañana á una de la tar
de, debiendo redactarse las proposiciones con arre
glo al siguiente

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de.... , según cédula 

personal núm........ , que exhibe, enterado del anun
cio inserto en el núm........ del Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia y del pliego de condiciones á que 
se refiere, cuyos documentos son relativos á la ven
ta en pública subasta de cuero, latón, plomo, plo
mo en lingotes y panes y zinc inútiles, se compro
mete á entregar la cantidad de.........pesetas y cén
timos de peseta (expresándolo en letra) por cada 
kilogramo del material que desee comprar.

(Fecha y firma del autor.)
Zaragoza 20 de Julio de 1893.—El Teniente Se

cretario, Eduardo Bone!.—V.0 B.°—El Coronel 
Presidente, Espinosa.

ALCALDÍA DE LA 8, B. i M. B. CIUDAD DE ZARAGOZA.

No habiendo concurrido á la Junta de comisos, 
para que han sido citados varias veces, los sujetos 
aprehendidos con especies sujetas al impuesto de 
consumos, se les cita por medio de este anuncio 
para que el miércoles 26 del corriente, á las nueve 
de la mañana, á nueva Junta de comisos en la 
Administración de propiedades de esta provincia, 
en la cual han de fallarse sus expedientes.

Zaragoza 19 de Julio de 1893.—El Alcalde, 
José Aznárez.

Relación que se cita.

Dionisio Lapeña, Manuel Martínez, Simón Gra
cia, Antonio Pueyo, Desiderio Peña, Emilio Ba- 
rrano, José Mingarro y María Ondiviela,

SECCIÓN SEXTA.
D. José Tello Novella, Secretario del Ayuntamien

to constitucional de la villa de Trasoñares:
Certifico: Que en el libro de actas de sesione8 

celebradas por el Ayuntamiento y Junta munici
pal de esta villa en el año actual, hay una que co
piada á la letra dice así:

«Al margen.—Sesión extraordinaria del día 24 
de Junio de 1893.—Señores de Ayuntamiento: don 
Clemente Ibáüez, D. Juan Chueca, D. Domingo 
Díaz, D. Mariano Cester, D. Ambrosio García, don 
Jenaro Medie!.—Señores asociados: D. Mariano 
Adan, D. Patricio Montairén, D. Gregorio Blasco, 
D. Ildefonso Laborda, D. Carlos Gil, D. Miguel 
Pérez.

En el centro.—En la villa de Trasobares á 24 de 
Junio de 1893; reunidos en la Sala Consistorial de 
la misma los señores de Ayuntamiento y asocia
dos, cuyos nombres al margen se expresan, bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde D. Clemente Ibáñez 
Laborda, el cual declaró abierta la sesión, mani
festando:

Que en el presupuesto ordinario de este Muni
cipio para el corriente año económico de 1893-94, 
aprobado ya por el Excmo. Sr. Gobernador civil 
de la provincia, resulta un déficit de 2.483‘61 pe
setas, y esta Corporación, conforme á lo que deter
mina la regla 2.n de la Real orden circular de 3 do 
Agosto de 1878, pasó á revisar todas y cada un» 
de las partidas de dicho presupuesto á fin de nive
larlo, pero se ve claramente que en los gastos no 
puede hacerse economía alguna, por ser pura y 
necesariamente indispensables los consignados par» 
cubrir las obligaciones á que se destinan, ni tam
poco aumentar en los ingresos que aparecen acep
tados en su mayor rendimiento todos los ordina
rios y permitidos por las leyes vigentes.

En su consecuencia, siendo de todo punto pre
ciso cubrir con recargos extraordinarios las refe
ridas 2.483‘61 pesetas, la Junta entró á deliberar 
sobre los que más convenía establecer que ofrecie
ra dicha cantidad y fueran adaptables á las cir
cunstancias de esta localidad? Discutido amplia
mente el asunto, la Junta acordó por unanimidad 
proponer al Gobierno de S. M. el establecimiento 
de un impuesto módico sobre el consumo de lefi» 
y paja de todas clases en el citado año 1893-94 
para cubrir el mencionado déficit resultante en 
mismo, comprendidos en la tarifa siguiente:

Nombras de los artículos

Paja.............

Leña............

Consumo que se calcula.
Kilogramos.

240.336

260.400

Precio medio en la localidad.
Pesetas.

0-03

. 0'02

Valor anual.

Péselas.

7.210*08

5.208

To t a l ..........

Producto 
al ano al 2Upof 

100.
Pesetas.

1.442*01

1.041*60

2.483-61

Cuyo producto anual de 2.483:61 pesetas esigu»! 
al déficit del presupuesto. Y habiendo llenado m 
objeto de la convocatoria, se dió por terminado el
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acto, después de acordar se exponga una copia de 
esta acta al público por término de ocho días, re
mitiendo otra igual al Excmo. Sr. Gobernador civil

- de la provincia, para su inserción en el Bo l e t ín  Of i
c ia l , firmando los señores que saben hacerlo, y por 

g los que no, yo el Secretario, de que certifico.— 
Clemente Ibáñez.—Jenaro Mediel.—Mariano Adán. 
•—•Patricio Montairón.—Gregorio Biasco.—Ilde- 
íonso Laborda.—Por los señores de Ayuntamiento 
y asociados que no saben firmar, José Tello, Se
cretario.»

Concuerda bien y fielmente con su original á 
Que nie refiero. Y para su inserción en el Bo l e t ín  
Ric ia l  de la provincia, libro la presente copia 
autorizada con el visto bueno del Sr. Alcalde en

'{ ¿rasobares á 17 de Julio de 1893.-V.0 B.°—El 
m ?, dQ, Clemente Ibáñez.—El Secretario, José 
fello.

e ________________

- ., ^es^6,e! ^la J0 Ia fecha se halla vacante la pla-
ü 'j‘l 1 °.Médico-Cirujano titular de esta villa, con la
z /' :Leion anual de 2.500 pesetas, pagadas del pre-
. Puesto municipal por trimestres vencidos.

Dos que deseen solicitarla presentarán sus ins- 
toncias en esta Alcaldía por término de 15 días, 
debiendo advertir que el agraciado tendrá obliga-

j’ Clon de visitar gratuitamente á todos los vecinos 
de esta localidad, así como á los pobres compren
didos en la Beneficencia municipal.

, Chiprana 19 de Julio de 1893. —El Alcalde, Ma
riano Vicente.

i __________________

) *ja plaza de Practicante de este pueblo se ha-
1 a\a vaoan^6 desde San Miguel próximo en ade- 

| lante, consistiendo su dotación en 27 cahíces de 
, i igo, una carga de leña por cada vecino que tiene 
. caballería y casa franca.
- Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes á 

es a Alcaldía hasta el 15 del próximo mes de 
- Agosto en que será provista, debiendo hacer cons- 
, tar endmhas solicitudes los años de servicio que 
T cada uno tenga.
, Longás 18 de Julio de 1893.—El Alcalde, Do

mingo Berges.

o I ^°S r6Partainientos de consumos, líquidos y al
coholes de este pueblo, formados para el ejercicio 

q económico corriente de 1893-94, se hallan de ma- 
,1 mfiesto por el término de ocho días en la Secreta

ria del Ayuntamiento, á los efectos reglamen
tarios.

Novallas 19 de Julio de 1893. El Alcalde, Mi
guel Tutor.

El repartimiento de la contribución tefritqrial 
de esta villa, correspondiente al ejercicio de 1893 
a 94, se halla de manifiesto al público en la Secre- 
^arm de este Ayuntamiento por término de ocho

j Nuévalos 17 de Julio ae 1893.-E1 Alcalde P« 
,1 dro Florín. ’ e"
,1

SECCIÓN SÉPTIMA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Za r a g o z a.—P i 1 a r
D. Enrique Roig y Barreros, Juez de instrucción 

del distrito del Pilar de Zaragoza:
Por la presente requisitoria, se cita, llama y em

plaza á Ricardo Cerda del Pino, de 30 años, solte
ro, camarero, natural de Ibeza, cuya última resi
dencia conocida la tuvo en Barcelona, para que 
dentro del término de 10 días, á contar desde la 
inserción de la presente en la Gaceta de Madrid, 
comparezca ante este Juzgado para responder á 
los cargos que le resultan en causa que se le sigue 
sobre hurto frustrado.

Ruego á todas las Autoridades del Reino y sus 
Agentes, procedan á la busca, captura y conduc
ción ante este Juzgado del referido procesado.

, Dado en Zaragoza á 19 de Julio de 1893._En
rique Roig.—Por mandado de S. 8., Bibiano Pérez.

Zaragoza.—San Pablo
D. Pablo Campos Pérez, Juez de primera instan

cia del distrito de San Pablo de esta capital:
, En virtud del presente se cita, llama y emplaza 
á cuantos se consideren con derecho á la herencia 
intestada de Fernanda Asensio Moliner, que falle
ció en esta capital el 3 de Diciembre de 1891. lia
ra que dentro del término de 30 días comparezcan 
a deducirlo en forma ante este Juzgado; apercibi
do que de no comparecer les parará el perjuicio 
que haya lugar con arreglo á la ley.

Dado en Zaragoza á 15 de Julio de 1893.__Pa
blo Campos.—Por su mandado, Manuel Sauras.

D. Pablo Campos y Pérez, Juez de instrucción del 
distrito de San Pablo de Zaragoza:
Por la presente requisitoria, cito, llamo y empla

zo á Agustín Tomás Gimeno (a) Zorrico, de 15 
años de edad, sin oficio, natural de esta ciudad, 
para que en el término de ocho días, contados des
de el siguiente al de la inserción de la presente en 
la Gaceta de Madrid, se persone en estas Cárceles 
á extinguir la condena de tres meses de arresto 
mayor que le ha sido impuesta por el delito de 
hurto de un mantón á Concepción Martín; bajo 
apercibimiento que de no comparecer será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que en dere
cho hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las 
Autoridades de la Nación, así civiles como milita
res del territorio en que se encontraren, y muy es
pecialmente á los Ageptes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura del Agustín Tomás, 
y caso de ser habido lo pongan con las segurida
des debidas á mi disposición en las Cárceles de es
ta capital.

Dado en Zaragoza á 17 de Julio de 1893,—Pa
blo Campos.—Ante mí, José Guitarte.
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Cédula de citación.

En cumplimiento á lo mandado por el Sr. J uez 
de instrucción del distrito de San Pablo de esta 
capital, se cita á Filomena Molinos é Ignacia 
Asensio, vecinas de esta capital, cuyo actual pa
radero se ignora, para que dentro del término de 
ocho días se presenten en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito calle de la Democracia, núm. 62, y 
Escribanía del infrascrito, con objeto de hacerles 
saber la sentencia recaída en causa contra Marti
na G-arcés sobre hurto; apercibidas de que en otro 
caso les parará el perjuicio que haya lugar.

Zaragoza 17 de Julio de 1893.—El Escribano, 
Manuel Sauras.

Cédula de requerimiento.
El Sr. Juez de primera instancia del distrito de 

San Pablo de esta ciudad ha dictado con fecha 8 
del actual en expediente de ejecución de sentencia 
dictada en autos civiles ordinarios de mayor cuan
tía, promovidos por D. Evaristo y D.a María del 
Pilar Guallart y Rocatallada contra los herederos 
desconocidos de D. Mariano Lalana y D. Martina 
Leoina, sobre reclamación de lo acordado en cierta 
escritura de convenio, el auto cuya parte disposi
tiva dice así: e ,

«Requiérase personalmente a los cónyuges don 
Roberto Fuster y D.a María Cruz Lalana, y por 
medio del Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia á los 
demás herederos desconocidos, ó que , se encuen
tran en ignorado paradero, de D. Mariano Lalana 
y su esposa D/1 Martina Lecina, para que en el 
término de ocho días comparezcan* en este Juz
gado á instar la venta judicial de las fincas á que 
se refiere la sentencia dictada en estos autos, pre
sentando dentro de dicho término los títulos de 
propiedad de aquéllas, y nombrando peritos para 
su avalúo; bajo apercibimiento de que si no Jo ve
rifican se acordará de oficio dicha venta, deposi
tando el precio que se obtenga en pública subasta 
en la Caja general de Depósitos, sucursal de esta 
provincia, íiasta que sea finado el término fijado 
en el art. 777 de la citada ley de Enjuiciamiento 
civil, sin que los demandados rebeldes ó en igno
rado’paradero se hayan presentado á impugnar la 
mencionada sentencia, destinándose entonces al 
pago de las deudas contraidas por los cónyuges 
difuntos D. Mariano Lalana y D.a Martina Leci
na, conforme á lo pactado en la escritura de 4 de 
Julio de 1861 á que en la parte dispositiva de la 
repetida sentencia se hace referencia. Así lo acor
dó y firma el Sr. D. Pablo Campos y Pérez, Juez 
de primera instancia del referido distrito, de que 
dOy fe —Pablo Campos.—Ante mí, Angel Barón.»

Y para que sirva de requerimiento á los herede
ros desconocidos ó en ignorado paradero de los 
aludidos cónyuges Lalana y Lecina, conforme á 
lo acordado, libro la presente para su inserción en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Zaragoza 13 de Julio de 1893.—El Escribano, 
Angel Barón. .

JUZGADOS MUNICIPALES.

Castejón de Valdejasa
D. Francisco Arjol, Secretario del Juzgado mu»1' I 

cipal de Castejón de Valdejasa:
Certifico: Que en el juicio de faltas celebrado e» I 

este Juzgado con fecha 10 del actual, contra do» 1 
Calixto Castañedo Ferro por desobediencia, se h» 
dictado la sentencia cuya parte dispositiva es 0 I

tenor siguiente: , .
«Fallo ij digo: Que debía absolver y absolvía- a 

D. Calixto Castañedo Ferro, libremente, por hft' 
ber prescrito la pena y extinguida la responsabi 1 
dad conforme al núm. 7." del art. 132 del Códig 
penal, y disposiciones vigentes anteriormente oí g 
tadas, declarando las costas de oficio. Y por esta ■ 
mi sentencia que se notificará á las partes y cuya a 
parte dispositiva se insertará en el Bo l e t ín  Orí' 1 
o ia l , así lo pronunció, mandó y firma dicho sefior | 
Juez, de que certifico.—Lucas Murillo.—P. S. 
Joaquín Martín, Secretario accidental.» , I

Y á los fines que quedan indicados, expido a ■ 
presente, visada p’or el Sr. Juez municipal, 0,1 
Castejón de Valdejasa á 13 de Julio de 1893.^ 
y o 3 o—Juez, Lucas Murillo.—Francisco Ai

jol, Secretario.
Almochuel

Se halla vacante la Secretaría de este Juzgad 
municipal con los derechos de arancel. Los asp 
rantes presentarán sus instancias documentada8 
en este Juzgado hasta el 28 del actual en que s0 

proveerá. ,
Almochuel 18 de Julio de 1893.—El Juez m» 

nicipal, Ignacio Jubierre.—P. S. M., Medar 0 
Ros, Secretario accidental.

PARTE NO OFICIAL.
--- ----------

ANUNCIOS.

7.° TERCIO DE LA GUARDIA CIVIL
A las diez de la mañana del día 27 del acte6* 

tendrá lugar en esta Casa-cuartel, Coso, 135, 
venta en pública subasta por desecho de dos c»' 
batios, propiedad del Estado: el pago de este an»»' 
ció y voz pública será de cuenta del comprad» 
reservándose la Junta la facultad de anulai la 
basta si las proposiciones que se presenten no co» 
vienen á los intereses del Cuerpo.

Zaragoza 20 de Julio de 1893.—El Coronel Su 
inspector, Manuel Nevado y Benjumea.

impr e n t a  d e l  h o s pic io .


